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DIRECCiON. DE OBRAS PÜBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
OOPl•MUN--CUSMAX.PAV•LP-003•2020 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO OUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE BANSI, S.A. I NSTITIJCION DE BANCA MUL TIPLE, DEPARTAMENTO 
FIDUCIARIO, EN LO SUCESIVO " EL FIDUCIARIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL MARTÍNEZ RAMIREZ Y MAESTRA ADRIANA ROMO LÓPEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADOS DEL FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 2365·2 " COEFICIENTE 
DE UTILIZACION DE SUELO (CUSMAX)" , Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA GRUPO CONSTRUCTOR INNOBLACI<. S.A. DE C.V .. RFPRfSENTADA POR SU 
ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO EL C. EDUARDO MORA BLACKALLER, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO se LE DENOMINARÁ "EL 
CONTRATISTA": QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE 
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES OECLARACIONESY CLÁUSULAS: 

DECL AR AC I ON E S 

1.- DECLARA " EL FIUUCIARIO", A 1 ><AVES Ut SUS AP()UE.l'<AlJU~ UUt: 

1.1,- r,- una S~ctad Aoonima con Ñ cark.t~r de ln~tituciór, de Banca MU!tipfe, debidamente autoñwda 
para celebrar el presente oonlrato, siéndole permisible acitJa,r como FIDUCIARIO. constituida conforme 
a las leyes de la Repúbl ica Mexicana, s.eA'tJn oonsta en !~ e$Crltura pUbl~ número 56,515 (cincttenta y 
seis mll Quinientos quince.}, de fecha 19 diecinueve et& mayo d& 1995 mil novecie,nos novent.l y cinco, 
otorgada ante la fe del Ucel)Ciado J3lme Martfncz Gallardo, Notario PUblico número 24 veinticuatro de 
Guadalajara, Jalisco, debidámente registrada el dia 17 diecisiete de julio de 1995 mil noveclefltos 
novanla y cinco, bajo inscripción número 29·30 veintinueve, guion, treínta, del Tomo 583 quinientos 
ochenta y tres, del libro primero deJ Registro PUbllco de Comercio, de Guada!ajara, Jalisco 

1,2,• En Wtud do lo ostab!c-cldo en 81 Contrato do Fld8ic0m!So 2365•2 antes desaito, fracción 10,11 y 

12. tos apoderados del Fiduciario manifiestan que cuen!a con les facultadea wficien!es paftl celeblar 
e l pcesen!e Contrato y sujetar al Fiduciario a 10$ derechos y obl~aciones detivados de él. 
oompareclendo a la ~ ma del mismo con el catéOier de apoderados del Fiduciario de esa lostltución, 
facultades mismas ciue a lti foeha de firma do esté contrato no te han sido re\!ocadas, modmcadai o 
timi1adas en forma alguna que pudiere afectar la validez del presente instrumemo. 

1.3.· El licenciado Rafael Martinez Ramirez v la maestra Adrfana Romo Lópc% en sus carac1eres d 
Apoderados del Fiduciario, designados por el Comité: Técnico d~ Fideicomiso 2365•2 "'CCXtficiente de 
Utillz&ei6n de Su•lo (CUSMAX)"; declaran en tétminM dé lo ditpuesto P°' el tercer párrafo del articul 
85 {ochenta y cinco) de la l ey del Notariado en vigor, bajo su responsabilidad y ba~ protesta de de 
verdad, que: (i) su representada cuenta con capacidad legal para coniratat y obligarse y; {10 eJ earáctet" 
y facultades con las que comparece, no le han sido revocadas ni modificadas ~n SO$ t6rmlnos. ~ 

1.-4.• Que -!a presente asignación se basó en lo establecido en el CoJltrato de Fide~ o d~ 
AdminlStración, eetebrado para 1a a;:,hcaclón y erogación del r&eurso pro\!él'llél\le pOf la Recaudación ot 
" Cooficianto do Utillz;;ic:ión dc;iJ Suo.lo CUSMAX "2017'\ identificado baio número 2365-2 (dos, s, 
seis, cinoo. guion, dos) de techa 06 <seis) de abril del 2016 (dos mil dieciséis), asi como en las eg 
(le Oper¿iclon, mediante !a ComlsfOn de Aslgnación y Contratación de Ob,a Püb1ica, que más ela 
se detalla. 

1.5.- 0-Je deñvado de las funciones de derecho pübli,oo que Je correspon(:len, requiere llevar a cab la 
obta estipulada en la d óusuia prinH .. 'f'i:1 del pteMinte contrato, de conformidad con el articulo 12 fr ón 
1 del Reglamento de Asignaci()n y Contratación de Obra PU:blica pata el Municipio <te Zapopan. Ja! co. 
$6 procedió a Jlevat a eabo la asignación en la ,nodalidad e.Je Licitación PUblica, con numero de 
asigneción OOPl•MUN-CUSMAX•PAV•LP-003·2020, el al he ·do debidamente aprobado po, la 
Comtsión <le Asignación y ContratoclOn de Obf'a Pública~ fo dé-cima cuarta (111) sesión de 
fecha 06 (seis) de agosto del 2020 (dos mil veinte) . 
._.,,_- ~ « ........ ,tC.,...a c•O::..Nd=o•.-,.,. u.tt.<ao - 11 ,. 
C,.a1NW)1h11W.__t.A.lltC,V~t111,~:,r,í'-'1io .o!o.av,IICOI,......_~ ., 
1:11:U .. ilóf,IUf> la 1""4•61n,$fk:,'S!l-tb,ll'Q.o)V~- sW:,bUI Cil 11 I..W;,}111 
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f,6.• Que la presente asigt\ación, se basó primordialmente, en que la propuesta prec-entada por "'El 
Contratista" para la e,ecucióo dé la obra. represeoló la obtencló11 de las mej°'es condiciones de 
contralaclón para " El Municipio" , en SU! aspectos legal, técnico y ecoOOmico, ademas dicha propuesta. 
reunió las condicionés necesarias que ga,antltan el cumplirn!ento del contrato y la ejecución S3Usfaci.orfa 
de 1a obra, en cu~n10 a un menor costo y el empleo de materiales de mejor ca!.idad, resistencia y 
durabitldád; iQualmente, se consldetó q_u& la empresa 001\lara con fa1 capacidad eoonómlca" técnica. y 
administrativa oongroen1e con tos trabe]06 a realizar, así oomo a que fuera de las insaitas en el padrón 
dt, contrati$.1a~ de "El Munk:tp1o'" por 10 que, la Comisión de A.slgnaclón yCootraiación de Obra PUb-ica. 
aprobó~ f-a!!o a iavor de Grupo Constructo.- lnnob!ack. S.A. de C.V., d uranle la décima cu:.rta {14) 
susió n de fecha 06 (&--els) d• agosto del 2020 (dos m1t voJnto), 35:lgnanco el p¡esente contrato a ""El 
Contratista,. bajo la modalidad de Licitación Pübli-ca. 

J.7.• Con el objeto de cumplir con la partida presupuesta! asignada al programa Recurso CUSMAX, a 
éjarw por la Oimcci6n de Obras. PUbllcas e Infraestructura det Municipio de Zapopan, Jalisco, el trabajo 
que es necesario llevar a cabo, es la ,ea!iuición de !os tcabajos que se describen en ta cláusula primera 
dal pres.enht contra.lo. 

1.8.• Tiene su domiclho en Avenida Hldalgo, numero 151 , Cotonia Centto, Zapopan, Jalisoo, e P. 45100. 

1.9.• El presente oontrato se adjudicó a '"El Contrallsta" para l levar a cabo la e;ecución de los trabajos 
~ QVe se destin.¡;i¡ e,J presupuesto au!0<izado que se menC«:lna en la declatación 1.5, de acuerdo con los 
aclos relativ0$. al oroced!miento de contra.t30lón de ad!vdlcación clirecia, de oonformid-ad con lo 
establecido en ef srtirulo 12 fracción II del Reglamento da Asignación y COfltrattlelón dé Obra Pública 
para el Municipio de Zapopan, Jalisco, para tal efecto se c•bró et acto de presenta,ción y apenura de 
proposiciones el dia 07 (sléte) de j ulio de 2020 (do& mil velnto), y et acto donde "'El Flducfarlo" hizo 
saber el fallo, se realizó el dfa 07 {tiete) <le .ltJOSto do 2020 (d0$ mil veinte), en el que se adjudicó al 
oonlratista el presente contrato para la realizaciOO de los trabajos objeto dél mismo. 

11.• DECLARA "EL CONTRATISTA" OUE: 

11.1, .. Es una persona moral denomlna,c;la Grupo Con$tructor lnnoblack, S.A. de C.V., con capacidad 
jurklica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de e5ie contrato, acredita la existen 
legal de la sociedad con el 1estimonio de la, escritura pública nllmero 37.t1 (tres mil setecient 
cuarenta y uno) de fecha 23 {veintitrés) de mayo dQ 2007 (d0$ mil s-iotc), otorgada a,ite ta fe del U 
Mario Antonio SoN Salcedo notarlo púbílco Ulular número 44 (c;Uanmta y cuatro) del MunicipiO 
Guadalajara. Jalisco. inscnLa 60 et R6gt$1to Público d6 la Propiedad y de Comet<:lo del Est&do di} 
Jalisco, b3jofoCio me;cantil electrónico numero 36543•1 (tres, seis, cinco , ouatro, tre9, aste~ri&co u.no} 
de fecha 10 {diez) de jufio dé 2007 (dos inu &lote), 

11.2,• El C, Eduardo Mora Blsc:k,ller quién se identifica con credencial pare vo numero 
• , 011s-ma que 

se tuvo a la vista y obra en oooia simpje en el expediente conformt=1c:So con moti\'o de la elaboración del 
preserite contrato, acredita &u carácter do Admfn.l.&tmdor General Único, oon el lesllmonlo ele la 
etu:::rltura pública nómero 3141 (lr68 mU setec ientos; cuarenta y uno) de fecha 23 (veinutrés) de 
mi.yo do ~0-07 (dn mU •kltg}, olorg~i ;w-ito t:I fo dol Uc. Maria Antonio So81.'1 Salaodo, n. rlo 
público füular número 44 (cuarenta y cuatro) dél MuniC!pjc> dé Gu:adataJara. Jallsco, l r\SO'lt 
Registro Públ lCO de la Propiedad y t!e Come,cio clel Estado de Jalisco, bajo fo!lo mercantil el t<ó · 
nüme:ro 36543~1 {tres~ .sei&, cinco, cuatro, t rss. astoriaco, uno) do (od'!a iO (dlH) do Julio de 20 
(dos mn sloto). b3,'0 protesta de decir verdad menif~s1a que a la fech~ dicho nombramien!o no !e a 
sido modificado ni revocado. 

11.3.- Con domicilio fiscal en calle Enrique Oiaz cie León No. 143 {ciento cuarenta y tsos), co lá 
Paraísos do La So.ttlc, C.P. A6150 (cuarenta y et"co II ciento e:lnCllenta), en el Munici de 
Zapopan, Jal isco, mismo que sef;ala para que se le Pfª · en las notif.c:aciones. aún las de car.\cter 
person.al, las que suftlr..\n $US erectos legales mientras nos.e le por erito otro distinto, par~ todos los 
fines y efectos de este contrato. 
l.loo,•- ll;,io~ ...,• .. ~ •'l>oa1lb:1 ,._..,c-af'fttatU.'Vr.=-!'Ir fil <: ' cUl1-·ll1 P<11 . .... 11111•Et.fll)UC1AIIIO.)'WC~IIIX' ONpo 
Co....tnw.>, .. n:t!W. S....lkC."Y • .,..oi:loj'!ol......, •lit ....... ~b, ,\,,-O:if'l.llfllN<:l.!&11':;\ -11.-\o.U,.1«;.W,, Üllfl,111,3, WJ) i. fl'«!Pdlol 31Jdul:i>tl'l»!"4l. =-•-tr1 ~ llq .. tAM,..." lifMl_p:,¡,lr~~t>!t. tlMl'l"'tl <J:.t ltt,,,lt.414• t'J<ül, ddÜ<»(b,i,l,.bM:j 
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Tiene capacidad jurídica para contratar y obligan¡;e a la ejeo-Jción de la obfa obje1o y que dispone de la 
o,ganlzadón y elementos materiales. humanos y tecnológ!co.s suRc!&JUes para e!!o, con d ave de 
Re¡j;Stro Federal de Contribuyentes GCI070S23CW4. 

U.4.- Conoce- cOdos fos detalles eonoerntent&s a la obra requerid.a, comprome-tiéndose a ta ejecución de 
este contrato ponienclo para -01!0 toda su experiencia y conocfmlento, apUcanco !os p<OC€:Cl1m1,.mtos máis 
eftciM tes para Is ,e-aliz.ación y cumplimiento de s.us obligaciones. 

ILS.- Se encuen1ra rnglstrado en el padrón de contratistas de la Dirección de Obras PUblicas e 
lnfraei;ctruciura. bajo número PCZ..039!2020 y que <lk:ho registró está vtgenie. 

11.6.- H\\l jw:gado y tomado en cuenta,, todas las «indtciones que puedan !n11ulr en los precios unitarios. 
tales como la ubicacion y condiciones acceso, E!poca del año en la cual ~e realizarSn los trabajos de 
80Uerclo 3J progr~m~. obr3s de protección y eeft313mlento vlil. condicione& del morc3Clo de loe lntumot , 
mano de obfa, mater iales y maquinaria en la fecha de iniciación el presente oonlralo. todo lo anleñor 
independientemente de lo que cllchos precios Incluyan por razón del costo dtrecto. del indirecto de la 
utilidad y de lOS cargos adieionalea 8SLabk!cidos y qua el pago sani por unidad de obra lerminads e 
satlsfacdón de la Dirección de Obras Públlcas e lnfraesl/uctvra, 

11.7.• Que la ejecuci6'l de la obra $e ajustará al Importe e$tabfecido en la dáosuta segunda, Sf existiera 
Miras.o 8n ta 8Jé<:Ución dé la obra no imputable a la OirGCCión de Obras Ptiblicas e Infraestructura, como 
lo pudiera ser fa incorrecta y/o ineficieme operación de equipo e im1tala<;:iones de "El Contra11.$ta .. de 
l"liÁQuna forma impbcarán cambio alguno a los precios unttanos cotrzados. 

11.8.• Que oorioce eJ contenido y los ,e<;iuis!tos(lue C$tablecc 81 Re.gl3monto de Asign.ación y Contratación 
de Obra PUblica para el Municipio de Zapo~n, JaHs.co, asi como. ef comen!do de los anexos 1, 2 y 3 
que oonUeneo: 1) ... Ptogtama ganeral de &¡ecucl6o de los trabajos: 2),• C a!áto,go de conceptos: y 3 .
T énninos de reierencia. mismos que debidamente f innados por la,, partes integran el presente CO<llli-t • 
Que ha pre$entado &I .programa de óbfa por parlidas. a.si COO'IO también el 100% (citn por ciento) d 
análisis de precios de la obra mot>vo del presente contrato. 

ll.9.· Bajo protesta d e decir verdad. manifiesta que no $& encuentra en k,s supuestos previstos en el..,_ 
attfcukl 48 ese la L{ly do Obt'a PúbUca para Etl Estado de Jalisco y tus Municipio$, t'W:lcho que '1M:I 
manifiesto en su escrito de fecha 07 (siete} de Julio de 2020 (dos mil veinte}, 

11.10.· Se encuentra al oorrie.nte en sus obligaciones fiscales. Jo que ocredita con documento ua!iZc)do 
expedido PO! el Ser1lc!o de Administración Tr1bu1arla (SAT) en la que se omito op!i"II n &ObrG éi 
rumpllmiento de sus obligaciones fiscales. en cumplimiemo a lo dispuesto por el articulo 32-0 del Código 
flscal de la Fede:racióo. 

11,11.· Conviene que si lfiegase a cambiar su nacionalidad, seguirá considetófldose como sociedad 
mexicana respecto a kl conoemiente al .presente COfltrato, y se obliga a no invoca¡ la proteoción de 
nln~n gobierno extranjero. bajo pena d& perder en beneficio d& la nación mexicana los derechos 
derivados de este contrato. 

111.• " AMBAS PARTES• DECLARAN: 

111. 1.• Ove se ajustan a los términos est!polados en el presente contrato. asl como a 10 é$ Je · 
tos anículos 1260. 1267. 1269. 1211 y demás relativos y aplicables en el Código Civil del Esta 
Jalisco. 

Ul.2 ... Que aceptan las especificaciones técnk.as de ooo . uocion. pro$upucstos, relación de stoo 
unitarios, pro,gram~s de obras, y detalle, de 141 obra. 

U~-nlj,~Pl~d()(fflnoeOb'e P.:U~,~~-,~ T11 ' q-.•-•nP=- U'lluetlittl. fllluCl• IIIO y pg, -lloil4Np:> 
,;on,tM.ti»lll/d!IKk' s .... o~ e V. C-YHWWlt ltf W)l'lll:IM t>JnetO O()f'l,llflm,Clf$tfA' ;,\V"-"40.WOll, ·~ ~ 1.1 m.:.,(11,»II llt l.lCWIM,,.lill.::.O, 
o,,.i,11 .... ..,1.1<J$,,f¡ (<lli<r¡poo lll -.b.1'IIV,ill1,):t-ll,. S,,'5Q'll) .. (l,:.-tt►lfallllt' t(J"'°I" 1\1 .th'I~ ..... ...... .,,! 
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111.3.- Qve se obligan ij 51,,1Jetarse estrictamente par3 la ejecución de los trabajos obféto de M.te contralo, 
a todas y cada uná de las cláusulas que lo integran, as; como a sos afleXO$., !os términos, f!neamfe,11os. 
procedlmientos y reQuislios que estat:>Jeee el Reglamento de Asignaaón y Conlralaci6n de Obra Pública 
para el Munlcipi'O d& Zap<>pan, Jahsoo y la Ley de Obca Publica para el Estado de Jalisco y ws Municipios 
y su Reg!amenio, asi como ta.s disposiciones administrativas Que le sean apltCab!e:.. 

l:xpuesto lo arueriQr, las partes otorgan el oontroto de obra públlca Qúe se ooosigna cr\ las siglJiéntes: 

CLÁUS ULAS: 

PRJMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.• "El Fiduciario" encomrenda a ''El Cont:tatiata~ y &S-t& s& 
obilg.t 3 ejeanar la cb1'3 denominada: Cons1ruecl6n con ompodrado tradicional de la calle Juan 
Diego tramo 1, en la colon!a J epeyac. Jncluyc: smtt1ucle',n de ,odM, Afumhttl<h> puhllno ., 
compfcme11tos, Munlcll)k> do Zapopitu, J.illsco,, par~ ejecutarse en el Municipio de Zapopan, Jalisco, 
bajo su responsabilidad, diteoción profesional, hasta su total terminac16n, ot cual sa apegará 
estriciamente ro 1) ... Programa general de ejecución de Jos lrabajos, nrmado por el residente de obra; 2).• 
CatálOQO de conceptos: y 3).- Especificaciones técnicas de oonsvucción, documentos Que se at1exan al 
prO$Cnto y formon ¡Xlrto lntogr~n!o <lol mismo. 

SEGUNDA.- MOl'fIO DEL CONl"RATO, .. El oosto da la obra objelo da este contrato es por la cantkl,)d 
d8 S.$,011, 187 72 (cu.atro miil()r'N'\s onr-..e mil ciento ochen;a y siele pesos 72/100 M.N.), más S641 790.04 
(S,Ql~ nto.s coarenl~ y un mn r,etociontM novoo1a p$E<IS 041100 MN.), de J.V.A., para un Impone lota! 
00 $4,552,977.76 (cuatro mlJlonos &alsclontoo cincuonta y dos mil novoolootoo ootenta y sioto 
pesos 761100 M.N.), dicha Cc!'nt!dad solo podrá ser rebasélda previo convenio ciue celebren fas partes 
por lo que si "'El Contratista" realiza trabajos con un valor mayor. no tendrá derecho a1 redamo d~I 
pago, lndependlentemet11e de las responsab!Hdades eo que lncutra, para lo cual "El Contratista" deber · 
observar las etpécificaciones qve fa Dirección de Obras Püb!icas e Infraestructura se?ia.le 

iERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.• "El Contratista" se obliga a realizar los trabajos obJe-to de 
presenle contrato en un plazo de 104 (clO'nto cu.-,tro) dí&$ l"IMtJtalc$, debl3rá Iniciar la obra objeto c1e1:.,;rr 
8.$18 contrato el dia 11 (once) de agosto de 2020 (dos mil veintaj, y a oonc!uifla el cl ia '22 (volntld6$J 
de noviembre de 2020 (dos mfl veinte). coof0<me al calendario de obta entregado para la realización 
dolaobrn. ,,¿. 
La éJOiCUCión dé los Uabajos deberé realizarse con la secuencia y el tiempo previs\o en · rOg.ama 
general de ejecución de los trabajos, pactado en este contrato. 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES. UCENC)AS. PERMISOS. Pl;RECHOS DE BANCOS 
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.· "·EL FlOUCIARIO" cuando sea el caso. previamente a ta rea!izaclón 
de los trabajos, deberé tramilar y ob(ener de las autoridades competcntos Jos dictámenes, permisos, 
lie-Ooci,as. derechos do bancos de ma!ariales, asi como la propiedad o los derectlos de propl-edad, 
!nch,1ye!ido derechos de vía y expropiación de !nmuebfes sobre los cuales se ttjécularán los trabajos, 
ct>nsidetando la evá!uaclón de impacto ambiental. 

Asimismo, "EJ Fiduciario"' seobltQa a poner a disposición ée ' 'El Contratbta" cJ o los inmuebl n ... ,4 
déban Uevarse a cabo ros trabajos materia de este contra1o, ~si como los dic1ámenes, ifet s ;ry 
licencias que se req1,.1ieran para su reaflzactón, cuya tramitación .s~a competencia de "El Fiduc rio", 
Observando tanto "El Fiduciario" como "El Contratista" las disposiciones que en mal a de 
ooentam-entos humanos, desatrollo urbano y consttucd6n que rijan en el ámbito Estatal y Mun· al. 

El incumplimiento por parte <le "E.l Flduefarlo" en la enb' a oportuna d é:I o de 10$ inmuebles tos que 
se tl&varán a cabo los trabajos a "El Contratista" pror Qtá.n en ·gua! plazo la fecha ori natment& 
pactada; para to. conclusión do los. lrabajos. debiendo COl"ls r por ito la entrega y reoa · n de lo5 
inmueble1> citados. 
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QUINTA.• ANTICIPOS,• "El Fiduciario" 01or9ará por COJlcepto de anticipo el 2S% (\lointlclnco Por 
ciento) del valor de la ob!a como anlicipo, el cual asciél'lde a la cantidad de S 1.163,24◄,44 (un millón 
ciento -Hstnta y 1res mil doscientos c1.1:arenta y cuatro PffOS 441100 M,N.} lnduye I.V.A., para Qv& 
" El Co ntratis ta"' realice en ~ sitio de los lta:bajos la construcción de sus oficinas, bodegas o 
lnst.ataclones y en su caso para los QMIOS de traslado de m~quln.aria 'I e.quipo de co1Ullucci6n, Inicio de 
JO$ 1rabájos y adquisición de matériales y demás insumos. 

l:f importo del anttcrpo s6la puesto a d1spos1Cl0n do "l:J Contratista" antes de la fecha paaada para el 
Inicio de los ttabajos, siempre y cuando~ Factura por et monto correspondiente haya sido e<itregada aJ 
Delegado EspeciaJ del Ftdeicomiso CUSMAX, la cual deberá cumplir con tas formalidades del articulo 37 
f:aoción XI de las Reglas de Operscl6n del Fideicomiso, así como oontta entrega de 1a garantía det 
anlicipo en caso de Sér necesario. 

El a,,tlclpo será omO(tfa:ado pte>;>orcfO{IB!men.te con oargo a cada uno de las e,timcciones por tf'-'!bojo:s 
ejecutados que se f0ffllulen1 el cual sera pcoporcional al anticipo otorgado debiéndose liquida, el faltante 
por M10fl1Zar en la es1imoción final. 

Batraso en la ent:cega del anuapo por causa no rmputab!e a "El Contratista'' será molwo de dlfer1mien10. 
para lo cual .,El Contratista'' deberá prasenlar &n tiempo. ra solicitud de rep,ogramación de inicio, 
anexando a la misma. copla del depósito del anticipo otorgado, en un plazo máximo de 30 (lretnta) dlas 
a partir de l<'I fetha de inicio e1;Upulada en es.te oontrato. on caso de que "'El Contratista" no presente 
la so!lctlud en el.plazo estlpu!aOO no tendrá derecho a qve se le autorice el nuevo p(ograma de obra. 

Plazo para presen1ar documenlaciOfl efe anticipo.- "EJ Contratlsta". tiene un plazo para presentar la 
documentación completa para el pago deJ aoticipo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha 
de firma ele este oonuato, el al/aso en el c:omplímiento de este requ~llo se cons!c:Serart. como a1raso 
lmputabtc a '"El Contra1iMa" stn dcreeho a dtferlmiento de su fecha de iniciO . .. El Fiduciario· otOfpárá 
un anticipo para estos traba,ios del 25 % del Importe total del oontrato. 

Reintegro de Anticipo,• C~ndo POf <:"V$8 ínjustificsda o por re,cisión de oonlralo "El Contr&tl 
dejase de amortizar el anticipo otorgado, se sujetará a lo dispuesto por el articulo 100 de la Ley de O 
Pública para el Estado de Jalisco ·y sus Municipios, para el c:ual indica que debe relnte¡'1atSe en un pla 
no mayor do 10 diez. días natura1M, oontados a paN d0 la nolifltacl6n de rascisíón, de no seresi, debe 
pagar gastos financieros. conforme a la tasa de reca,rgo que (.8 establezca en la Ley de Ingresos vlgent~~ 
LOS gas1os financieros Sé ca!a.t!arén sol>'& él saldo no amortizado y se oomputarlin por dias caten rio 
desde qve se venció el plato hii$ta la fecha en que se l iquide la c~ntldad al munlcf;ilo, 

SEXTA.• PAGO DE CONCEPTO$.· Los trabajos objeto de este contrato, com~endM:10$ en 
y en el programa. se pagarán con baso on proclos unitarios dondo. so incluyo el pago tot que daba 
cubrirse a "EJ ContraJista" por los gastos directos e •indirectos que originen las obras. el fina.nciamienlo 
la utilidad v 81 costo dé las obligaaone,s estipulad.as en. esto contrato a cargo del propio contratista, bs 
cuB!P.s se epegariln a fa formulación de e$timacionea que deberá o;brirse por unidad de ooncepto de 
trabajo terminado confOrine los términos do relere,\Cia, misma$ que abarcarán periodos mensuales como 
máximo, las coa.tes serán presenladas por .,El Contratis ta" a !a rl;!:sidencia de obre, acompaña a de la 
doe1Jmentación soporte cone5,poodlente denuo de los O (seis) dfas naturale$ slg\Jlemes a I a de 
Coctft para el pago dé la$ &stimacion&s, $i60CIO este $1 útlJmo día de cada mes, con el objet eco ·1iar 
volümenes y en sv caso autorizar la estimación correi¡,pondiente. En C3SO de Que quec,en dlfe<ooci "se 
resO,Verán el\ la sigutente eslJmáCi6n. 

La reslde-ncia de obra ouenta con un plazo no mayor dé 10 (diez) d ias naturales siguien! a la 
presentación de las estimaciones, pa~ realizar su revisión yse dé la autorización del Oe!egado leo . 
.. e, Fiduciario" debe paga, Jas é$limac;j()(les por trabajos 8Jocutad01., bajo su responsabi!id en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) dlas naturales, contados: artlr de u avtotízac!6(1 por la rcsl da de 
obra c:orrespondkmte, donde el Delegado Espacial insl ya a '' .I Fiduciario" para el pago de la 
estlmaclóo correspondiente. 

..,., __ 9'\!l~,l~""' ... o-J'ty:ot ... 1"1101111- U1.wbo pa-1I 
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CONTJV.TO ce OBRA PÚBLICA 

Los pag0$ d& Cáda tJna de las as.timaaones por traba¡os ej ecutados s.on illdepend!entes entre si. 
cualquier üpo y secuencia es $ó!o para efecto de control admi'ntStratiVo. 

En caso de q \Je • E1 Fiduciario" 1ealice algü:n pago en exceso, "'El Contndl.sU,'" deberá tclntcgrar estas 
cantidades más los Intereses eorrespMdienles conforme a una tasa que será igual a la eslabfecida en 
la Ley de lllQrasos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de crédito flsetJI. los cargos 
se calculan\.n sobre la, eanlJdades p~ada:s en exceso y se computaran por los dias calendario dewe la 
feoha del pago y hasta la fecha en que ponga las cantidades a disposición de "El Fldueiario", 

La autorización de las estimaciones. sera pOJ conclvcto de la residencia de obra designada por ;,El 
Fiducfarlo .. , po, fo que la fecha de aceptación yfiftna de estlmaeiOnes debe asen!arse en la misma y en 
la. bitácora, '"El Fiduciario" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes o mal ejecuta.dos y 
le>& pagos re¿¡hzados en exceso, 

Las Cafltldades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a 
variaciones, sin que por esie conceplo los preciQs unitarios oonvenidos deban mochfic:arse. 

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "El Contratista" recibirá como pago total por la 
ejecución saUsfaclOtla de los 1rabajos, eJ lmpor1e Que r&suhe de aplk:ar lof:i Pfecios unitoriot1 n lo$ 
Catltldades c!e obra realizada en las fechas que "EJ Fiduciaño"' c!eiermine, las estim3clones de obra 
efecuWda se hatá.n coo Intervalos oo may0<es ele un mc::s; las estimaciones se !iquidsrlin una vez 
satisfechos !os rec¡ul$.ilos estab!ecidos para su trámite, abonarKlo a " El Contrat ista"' el impone que 
re.~ulte de as:,!iiear los precios unilartos a las ca,ruldades de obra co!'ltratada. misma que sera a través de 
la autorizaéión del Delegado Técnico. 

"EJ Contratista,. 8labotar~ estimaciones parciales hasta el 80% ochenta por ciento del 1mporle total del 
contra1o y una estimación global o de fln!QUno que tncluya todas las éSUmaciooes parciales mas la obra 
efocutada aún no pagada. en su caso. Incluyendo convenio en rnonlo. En caso de eidstlr un COfwenio 
modffic:afoiio en cuanto al monto, este se integrará al 20% para la e!abof'aclón da ta estimación global o 
de rlniquito. 

OCTAVA• CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO Y/O DERECHOS E CR ·o J 
ESQUEMA QE EACTORAJE,• "El Contra.tlsta" no podlá tral'lsfer!r los dCfechos y oblJg-.aciones qua 
deriven del ptMente <;onlrato en forma pardal o total a íavor de cua:!esquiern o ira persona física. o mora -
con excepción de los derecllos de crédito~ en cuyo caso "El Contratl.sta" deberá solicUar POf escrito <J 
"EJ Fiduciario'', su consentimiento, quien l'éSOlv8té 10 p,ooedente, en un lénnino de 10 {diez) ·ás 
naturales QOnlados a pa1Ur c,le su aollcilutl. 

"El Cont ratista" podrá optar por cobrat sus derechos de cobfo sobre las ~stlmaclo!'lt:$ trabajo 
ejecutados. bajo el csqu~ma dé fac10tajé flrk'ln.eléf'O con cualquier Institución Finilnoie,a, QV conforme a 
la legislación aplicable, pue~ otorgar el PrQduoto, en cuyo caso " El Flductarfo ", qufen res.otvera lo 
procedente. en un tér'l'liino dt 10 (dict) dlas naturales contados a partir de la ao!icllucl. "El F1ducia.rto• 
no podrá rechazar la autoriu:ición de la cesión de cferechos de cobro .sobre las estimaciones por trabajos 
cjecut.1dós y/o !os derechos de aédito bajo el esquema de Factoraje sin caosa o razón Justificada. 

NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS,~ Concep1os No Previstos en el Ca1álogo, Cu~iyi6 
<le "El Fiduciario" stta Oee(tSarío llevar a cabo l,abajos que no estén comprendidos en lovermi 
referencia se consideran en la s!{>.Jlente forma· 

A) Si existen conceptos a. preclM v!Vlarbs e-stipulados fin el conlrato que sean aplK:ab!es a los a~ 
de que se tratan, "El Flduclarto .. estará facultado para Indicar a " El Contratista" su ejecución te se 
obliga a realizart-os conforme a dichos precios, 

1.,-.,._rq,~,,i~ort,,»~Ob~Pl:lft4•~>'.l'\bli:~w11 
<:11,a,;l1tr.t.,.-,~lllj<, llA dtC V...-J(!rltll 101:1 Cllly,.)\l(n "'•t'fll oo;:t•IIIUI-I-Cll 
_..,, •• .,. 11..,111 llll•p;o ~'"'"'»>~~~t! U~t,((lll«Jdt 10 
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CONTRATO DE 06RA PÚBLICA 

B) Si para es1os t:aba;os no existieren oonceptos a precios unltai1os en el preslfl)uesto que forma parte 
del presente contrato 'i "El Flduciatlo" ooosldOía f-actible Pf8ciOs ya e.slableddos en el contrato, 
prQcederá a delerminar los nuevos con intervención de ••e1 Contmtltta" y este se obligará a ejecutar los 
ltaba,~s conforme a dleh0$. pteciM. 

C) Si no fueta posible dete.-mlnar los nuevos prcciOs unitali0$ en la rocma establécida en él pártafo 
anterior, "El Contratista" a requerimiento de "El Fiduciario"' y deniro del plato que !;!$te señale 
somotcra a so cofl:StdCl'acKln los í11JOVO$ preció$ unitarios acompañados de sus respectivos anál1s1s en 
el entendimiento de que, para la fijación de estos precios debe~ de apfic:ar el mismo crilerío de costos y 
reodirmcntos de ,nslimOS que: se hubiese s~uido para la de!erminación do los precios unitarios 
establacic!os en esle contrato, "El Fiduciario" resolveré en un plazo de 5 {cinoo) dias héblles, en caso 
de Que no cté contestación a la solicitud, se enlenderá como nogada, ~to a través de su 0~1cga.do 
Técnico. 

O) la autorización de ios oonceptos no previsios en el catálogo de oonceptos no implicará la M1pfiación 
m.nomátlca del toc.ho nnanclero, su autorización procederá sj&mpre y cu-ando '"El ~iduciario" cuente oon 
loo recursos f.nanderos autorizados. 

"EJ Contratista" lendra un plazo de 30 (treinta) días naturales posteriores a la Ultlma fecha de 
terminación avtoriz.Jda., para soHcit~r la aulorizac!ón de pago de cualquktr conoepto éittraordinatio 
requerido para la terminación de la obra y que haya sido solicitado por " El Flducfarlo" f;!O el entendido 
Qve, después de venddo el plazo sin haberse solicitado, no \end.rá "El Contt-atlsta" dorechO al pago de 
loo mismos. 

El Contratista. no podrá., sino por consentimiento expreso de "El Fiduciario" realizar lrabajos cuyo 
lmpo,te sea mayor al estipllado en la <;lá.usula segunda, Oe lo conlfatlo, de• no existi, dkha autodzacióo 
por parlé de "'El Fiduciario" k>s lrébajos que realice el confratisia que excedan del impo!l.e establecido 
en la ch:iusuta segunda, quedaran en beneficio de '"El Fiduciario" sto derecho <le. retftbución a "El 
Contrati$ta", 

OE·CIMA.ª GARANTÍAS: 

"El Contratista" debet~ otorgar garantlas en- aplicáctón a lo dispue:slo por el articulo 20 del Reglamento 
de Asignación y Contratación de Obra P(lbllc:;0 para el Munlc!pio de Za popan, Jaflsco y lo dlspuest or 
el artículo 98 do la ley dé Obra Pública para el Estado do Jalisco y sus Municipios. 

Para g.ar~f\liza, la correcta lnvers.ión del anticipo. "El Contratista'' presentó la paliza de fi 
s·KY-4310-0050908 (letra B, t~ra K, letra Y, guión, cero. tres, u"º• coro, QUión, ce.ro, ero. cinco. 
cero1 nue\le, cero, oehol dé fecha 11 (onc.) de ago,to dél 2020 (dos mil v&tn1e), por la cantidad de 
$1,163,244.44 (un millón ciento.&esenta y tres mil doscientos wa,~t3. y cvatro petot 44/100 M.N.). 
que garantiza la t04aUdad del anliC!po concedido, Incluye el impuesto el valor agregado, otorgada por 
Berkley lnternatlo1ial Fianzas México, S.A. de c.v., a favor de la Tesorerla Munlc:iDal y/o El Muntclpío 
de Zapopan, Jalisco. 

E$ta 9aran1ía solameme se liberara cuando se haya ~monlla<lo totatmente el anucipo conce<:Udo, 

~.a garantii~ el cumplimiento de tQdas y cada una de las obbgoclonesdel'Mldas del prese eco 
"'El Contratista" ptesen!6 la p6Hza de fianza núm~ro BKY-0310-0050914 (letra B, !etc t Y, 
guión, oero. tres, uno, cero, guión, .-;ero, cero, cinco, eero, nuevo, uno, cuatro} de ha (onco) 
de agosto det 2020 (dos mil veinte). por la cantidad de S.SO-S.,297.78 (cuatTOcientos sosont y cinco 
míl doscientos noventa y siete pesos 78/100 M.N.}, por el 10% (diez por ciento) del imp e de los 
lr'dbajos contratados, inc:k.lyé él impueslo al valor agr~gado, otorgada por Bettley lnh:matio Fianz.:as 
Mblco, S.A. de C.V., a fa~Of de fa Tesorerli Munfcipal yl Muni • ío de Zapopan. Jalis.c • 
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bs pólizas de fiati?.3 contienen las declaracionos consistente:; en lo s;,guiente: 

za Popan A).- Que la fianza &e otorgará a1eodieodo a !Odas las ést!pu!aciones conlen.idas en el wntralo. 

8).- Que para liberar la fianza seré requisito indlspensabfe la manifcstaaón expresa y por escrito de "El 
Flduci,arlo". 

C).- Que la fianza estarA vigente durante la tramitación de todos los recursos legales o juJCIOS que se 
Interpongan por parte de "Et Contratl.sta" o "El F1dtJclario•-. hasta qUé se dlcle resolución o sentencia 
8j80JIOria por autoridad compelente, y 

0).- Ol.18 la alianzadOfa acepie expresamente &ametruse a los procedimientos de ejecución l)(evlslos en 
eJ ar1icuJo 178, 279, 280, 282. de la Ley de lnstttuclones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad <le 
las fianza!S ~Un l)<)ra el ca~ dt1 qu& i,1t.1cErl.!.s ~I wLw l.!~ int~1é-1,, qut= ¡,ttv6 t::I c11lh.:utt.1 283 (.M:11 ml~mu 
0tdem1miento /eg&J, con motiYo del pa:go extemporáneo def Importe de la póliza de fianza requerida, 

C.n caso de ctorgam1ento de prorroga,¡¡; o es9eras a ' ·El Cunlr.ilhsta" d1:1dvodas da la formalización de 
convenio$ de ampllaclón al monto o at plazo de ej&eución del contrato, "El ConttatJ$ta" cleberá obtener 
la modificación de la fianza y presentarla ames de la fhrn3 del convonio respeclivo. 

Cuando al realizarse el finiquito resvl!en saldos a cargo de .,-El Contratista" y és!e haga pago de la 
totafldad ele los mismos en fotma inoondi,cionel d8fltro de los 20 (veinte) dlas naturales siguientes a la 
fecha del finiquito. "El Fiduciario" deberá liberar la flaniR respectiva,, en CM(I contrario "El Fiduciario" 
procederá a hacer efecclvas las. g~ront!as, a parur de la fecha en que se haya notificado a "El 
Contratista" la resolución de la rescisión administrativa del oontrato. 

De vicios ocultos y defectos.- P;;tra garantizar los defe<:tos y vicios ocultos de todas y cada una de las 
obligaciones derrvad3s de! !)!es.ente contrato .. El Contratista" prnsenlara la póliza de fianza por el 10% 
(d.ie-z por ciento) del impOJte de los lrabajos realmente ejecuta-dos a favor de '"El Fiduciario", la cual 
est3'á vigente por un a/'lo oontado a pa,lir do la fecha del acta de ,ecepción f lsica de lo$ trai»-t)os 

"El Flduclaño" <leberá redactar un Informe sobrtt el estado de la obra recibida, dentro de 1os 15 {quince) 
d ias anteriotes al cumplimiento del plazo de 9;1r&nlía. 

Si el infotmo as tavorable, "'El Fiduciario" procederá a la <!evolución o caooelaclón de la ga,antía y ep 
su caso. al pago de las obligaciones pendientes. ~ 

SI ~ Informe no C$ favorable y los defectos observados se deben a deficieoc:ias en la ej · n de la 
obta y no al uso de lo construido durante el plazo de ge.rantla, "El Fiduciario" p,ocede(á dictar las 
instrvcciones oporrunas a ''El Contratlste' ' , para 13 deb.ida reparacl6n de 6o construido y concederle un 
plazo para ello. durante el cual continua encargado c:Se la oonservadón do f.a Obl'a. 

Quedan a salvo los derechos de los entes pUblicos par¡¡ eióglt ante las autOtldades competérltes el pago 
de 1as cantidades no cubiertas de la indemnización (lu8 a su juicio corresponda, una. vez que se haoan 
erecuvas las garantías constituidas contorme a esta Ley. 

En tanto "El Contratltta" no otorgue las fial\tas t H) s-e peóeccionará et contrafo y no su r 
alguno. 

Oé:CIMA PRIMERA.· AJUSTE DE COSTO§,• SI du~nle la v!g&-ncla d&I pr~lile contrato 
C!l'cunstanclJ:s o acontecimientos de cualqule.t natutaléza no previstoa en el mismo, pero que d 
y sin que exista dolo, culpa, fteg!igencia o ineptitud de cu uleta de tas partos. determinen un 
o 1educción de k>s costos de )os trábajos aun no ejecutado , didio· ostos, deberán c0'1star p 
y setBn revisados por las partes. 
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Para los supuestos del péf~fo anterior, la revisión de los costos so hará de confOfmklad con el articulo 
106·de la Ley de Obra Públ.ieá para el Estado de Jalisco y sus r111unicip;os 

Los p,ocios d81 contrato permaooceran fijos hasta la tenninación de los Ita bajos. El ajus1e •se oplkará a 
los costos directos, conservando el por<:entaje de Indirectos y lllllldad origina! durante el ejercicio del 
con1rato, para su apncaci.ón sora conlorme ál programa de ejecución pactado en el contra!o en caso de 
8.ltistir a traso no imputable a .. 1:1 Contrat1.sta" (:Qn respecto al programa vigente. las parte:s acuetdan 
que el ptooedlm!ento pata la ,ev1s16n y ajust& de costos. -se su,e~a a lo siguiente: 

En a: caso da obras en que se tenga establecida la PfoporCióo eo Que intcrvionc los insumos en el total 
del costo directo de las obras, et ajuste podrá determinarse mediame aciualizac:ión de los oostos de 
insumos e.n que inteMer.e en dichas proporcione5,, 

Fn El$lé sup,11~to "FI Fidur.iario" pNlril rtfllñr por este p,cw-.ectlmlr-ntci c:11~nclC1 -M f c-onv&nga para lo cval 
deberá agrupar aq~ setv1cro o conltalos que por su& carac!erlst1cas oontengan conceptos de tfabajo 
similares y consecuentemente sea i Pl.icable al prooecJímlento me.oclor:ado. Los ajustos se determinar-dn 
para cada grupo<le obras o contratos y se aplicara exclusivamente para los Cfl,Je se htJbleren detetmfnado 
y no se requerfrá que "El Contratista" presente docu.men1ación justificadora, estando vlgerrte él eontrt1to 
el pago c:te ajuste de co.stos qu-e corresponda a los trabajos ejocut.ados. deberá cubrirse por pane de "El 
Fiduciario" a solicitud de "'El Contratista" , a mas tar<IGI' den1ro de los 30 {treinta) d!as natuta!és 
siguientes a !a fecha ell que "El Fiduciario" re,sue,lva poc escrito el aumento o red1..'0Ción respec:twa. 

Los ajustes se catcularan a partil d-e la fe,ctia en que se haya producido el incremento o decremento en 
el costo de los tnsu:mos, respecto de la obra faftante <lef total conf01me al programa de-ejecución pactado, 
o en S\I caso de existir atraso no ímputable a "El Contratista" con r&&peclo al prog,ama que se hubiese 
convenido. 1oe1 Fiduciario" podrá modificar el proyecto, especttica<:iones y P<ograma materia de este 
conl,ra!o mediante c0rnu,1nic(kjo por esC'J!to o! rep<esentan.to dO "El Contratista .. las. modificaciones se 
consideran incocporadas al <eicto del con.rato y serán obfigatoriM para ambas pattes. 

"El Contratista"' pot l\ingUn molivo Pfocederá a la ejecución de lo$ trabajos que no estén contempladoo 
en el catálogo de conoeptot, hasta en tanto se auto,icen las modillcacioneo y se asienten en la bitáco, 

DECIMA SEGUNDA.- RESIDENTE DE OBRA,· Por su pa,le "El Contratista" se obliga a tener en e 
lugat dé )o$ babajos anlicipadamente a un profesional que lo represente, el cual deberá ser espcc!atigta,\.\17 
en la materia, previamente eoeptado por "·El Flduclarfo" y cuya aceptación la podrá revocar a su cri!erio, 
el represeotantc de ''El Conualista·• déberá Mlar l~Cl.álado para ~cutar !0$ tra.bajo.s a que se refle, 
este contrato, asl como para acepla, y objelar IM oburvacio11e,& dé ob,a que se íormuten y en ge 
para actuar a nombre y P°' cuént:a dé ''B Contratista". 

DÉCIMA TERCERA.•• OBLIGACIONES OBRERO-PATRONAL ES.- "El Conl'fa.tista" como 
y pa1rón será el (mico responsable de las obUgaclones obrero-patronales ante las diversas i tituciones 
y organismos públk::os, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia d& 
trabajo y seguridad social~ " El ContNJiti$ta." se obliga por lo mismo a responder por todas las 
tedamaclones que los trabajadof'os pres-enteo en su contra o contra " El Fiduciario" en relaclón con los 
trabajos objeto del praeentc conttoto. Asl como tam~n con qt>IMC-3 lci,; $Umint$trc matoria!es pare la 
misma, por Jo que "'El Fiduciario" se1á ajeno a cualc¡uier reclamaciOO proveo.ente de dichas relaciones, 
p0t 11> que $8 lb exime dé cualquier ,esponsabifidad derivada de e$te caso. 

I 
DÉCIMA CUARTA• RECURSOS HUMANOS DE "EL CONJRATISTA",· Para el cum mi to del 
presente contra10, ··El Contratista" se obliga a emplear persooal tecnioo especial izado para la .w ción 
de kl$ trabajM objeto d81 presente contrato, 

1..1 fl"-,U,lqlt-=-•~*• C(lftrtU><1,rO<t11~cio • "-aU.uricJt ~ .. 1' -,nm (~pc,1'11,_II_ EL FOUQ.oFIIO t .,,.,,.., o,,.,,,, 
cu,,,--1-b»lól. !A e• C 'l. ,~:iltf--• ti••~·~....,...., !lOl'M4,111.c\,JS :A.Y",(,IO•llg:~TI) IJIIIS "O'.lllllr,llt> n:cJG\:J"(IO oe t~lttf.1611~1>) ... 
eQ~i'-""ll •181l<tid•WlikWklíf1°'!54 •~ - tu/0\» tl& l l jOllt~w~ ■Oll ll>>Q 1 d1'f~~"'°lt) 

.. 



' Zapopan 

01.RECCION DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
DOPM.,UN.CUSMAX.PAV-LP-003-2020 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

RESPQNSAB!I.IDADES OE "EL CONTRATISTA 

DÉCIMA QUINTA.- DAÑO§ A TERCERO§,- "El Contra1istt1" será el úoioo responsable de tos dai'!os y 
perju;clos que oon mottvo de la obfa se caUSén a " El Fiduciario" o a terceros, pct no ajustarse a lo 
estipulado en el contrato, por inobservancf.a óe las cli&poslclones dadas- por éste o por las violaciones a 
las Leyes y Reglamentos apllcabtos. 

Dé.CIMA SEXTA,• SUBCONTRATOS,• "'El Co-ntr.ttlst.i,'' no podr~ encomendar ni subcontratar con otra 
persona fisica o moral la ejecución total o pa.rcla-1 de la obra. saJvo autorización expresa prttvfa y pot 
escrito por p31te de ••et Ffduc-lark>" y en él supuesto dé qué "'El Contratista" requiera .suboontletar a 
otra empresa para la ejecución de una parte de la obra mencionada o respecto de lraba}Os especlali·zados 
de la misma obftt o adquiero matetlaleso equipo quo Incluyan su Instalación, debera solicitarlo por escrito 
con 15 (quince) días de anticipación a "El Fiduciario" acompañando la documentación correspondlerite, 
en esto) e&SM "El ContraUsta" &eQulrá siendo l'espon,ab!e dei la tij&t.."tlci6n dtt ldb t.1L1db, :,i11 4u~ tti 
tercero quede subfogado en ninguno de IOS derechos de aquel, 

Ol:CIMA SÉfJ I IMA.- f<l:.fJAH.ACtUNl:.S.- Cuando las obras no se hayan reellzado de acuerdo con lo 
estipulado en este contrato o confom,e a las lnsvuociooes de .. e, Fiducia1io" , estg ordenara su 
reparación o reposic;ón inmediata con las obras adicionales que resulten necesarias. las cuales ha,á por 
su cuenta '"El ContratlsW.'' sin que tenga dcrecno de ,etrlbuctón alguna. en esté caso "Et Fiduciario" si 
lo estima necesario, podré ordenar la suspensión parcial o I0($1 de la obrn contratadas en ta.oto no se 
!leven a cabo díchos trabajos, sin que esto sea motivo para amplar 81 plazo sefiatado para la terminación 
de las obras. 

DfCIMA OCTAVA.• CALIDAD DE LOS MATERIALES.· Es facultad de " El Fiduciario"' llevar a catio la 
Inspección y prvebas neoesarias de lodos los materiales que v.1yan a usaron la eJéCUción de la obra, ya 
sea eo el lu~r dé esta o en los lugares de adquisición o fabricaoión, oon cargo a " El Contratista", 

DÉCIMA NOVENA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES OE SERVICIOS.- " El Contratista" se 
c:omprOfne-:e al pago ele 10$ materiales. o se,vlclos relallvos de la obro, las causas de incumplimiento 
ptéseól.adas y justificadas a trave.s de IB residencia en tanto no sean ecla~as por esle, $erá cau.sa 
situación de mora de la empresa. 

VIGESlMA.· SEGURIDAD DE LA QBRA.- "EJ Contratista" s.e -O!>llga a adoptar para la re~ión d 
riesgos PMS8ntes o futuros con motivo de la obra a ejéotdar, a instalar a su (";05tA k>a anuncios, avisos, 
señales y medidas preveritiYas y de onenlaclón que se requlerM para evhar los ,iesgos que se corra9 
-por los trabajos que se realizan. de causan,e cualquier siniestro seré sufragada la respon$abllldad por 
""El Contratista". ~ 

Es oblfgación de "El Contratista" el suministro y ooloc~ión del ró(ulo de obra, con corgo a. s gaSl-0$ 
lndlr&etos y coorot.-r1e a los lin&aml&llt0$ sef\alados por "El Fiduciaiio" mismos que se de nCen en el 
anexo, en caso de incumplimiento '"El Fiduciario'' lo proporcionar:i y su costo setá dcscont.:ido dél pago 
de sus estimaciones. 

VlGéSIMA PruMeRA.- VICIOS OCUL lQ§.· Cuando aparec)eren <.Sesperreotos o vicios ele j¡) obra denl(O 
d~ ano s$gulonte a la focha de su reoepclón, .. El f¡duciario" ordenará su reparación o re sic~n 
inmediata, lo que hará " El Contrat ista" por su cuenta y sin teoer derecho a r~trlbudón por , s · El 
Contratlt.ta"" no atondlére lot requérimientos en un pléza de 10 (diez) días habile$, "El Fid e 
podrá, con cargo a "'El Contr:,Usta" encomendar los traba,fos 3 un tercoro o efectuatlos d!r 
hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto. 

N, las lcquidaciones parciales, ni el pago total de la obra aunque ésta haya sido recibk!a y ap o ada, 
exime a "El Contratista" de la responsablfíclad en que pud re incurrt por vícios ocultos, y por anto, 
1'EI Fiduciaño" podrd con cargo a "'El Contratista" encom dar los rabajo$ a un terce,o o ef arios 
dlrectamenle y hará efectiva la fw:tnza olof"gada para tal &te 1 • 

1.11 ,_ .. i.:tt -.,._,. 11' Obl'lolC<:IO ~ N.'":I .. o f!I.:;,,. U.lo.;.. p:, 11 , .,_.. ~ ... XI' l>"fl p,nt CI. l'Dt,U;:MRIO r ~ c:r,, 1111:f)G<\et 
cw..-llfflllMd,M0otC.V_((fflolllllN-•~i.~a,c,á\tUl'11,,0!10f'WJll ~~ MV.tl'•IIIIM!l7U ~'"'ª~lai---l::lldOi:11.~-•c»P(OI~ 
(O!K,IO',__, 1tt~~1H01, w1111a~<1i,M100~<!_. ll !~ tlllllll>ll'ó lllffil""'"''-1•) 
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DIRECCtóN DE 0 8.RAS POBLICAS E INFRAESiRUCTIJRA 
DOPM\CUN-CUSMA,X.PAV-LP--00-3-2021) 

CONTRATO DE OBRA PÜBLICA 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - SUPERVISIÓN.- " EL Fiduciario" a 1ra\léS de los rep,e-sentantes que 1)ara et 
efecto designe, lendtá.n ~, derecho a $upervisar tin todo tiempo las obras objeto de este contrato, ssi 
oomo los materiales que en ella se em~en, ya sea en eJ sitio de ésta o en los lug:ves 00 adquisiciones 
y obse,vaclonos que estime perlin&nte:s relacionadas con su éj8Wción. a fin de que se efUste aJ proyecto 
y modittcaciones que se consideren partinentes. 

VlGéStMA TERCERA.- UE LA 1311 ACORA.- La b1técora es el instrumento técnico que por medios de 
coinvrib:ición oorwenclonal, constituye el medio de oomunlcael6n entré "El Fiduciario" y .. El 
Contratista'', en el cual se régistraran los asuntos y eventos de importancia Que se presenten d1Hante 
ta eJecuclón de los trab3jos, 

El uso de ta b!1ácora sera obligatorio, su elabocaclón, control y scguimlento se hará poc los medios 
UJIMSIK.:iu11a!as. 

VIGESIMACUARTA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- " El Fiduciario" verificara Que la 
obra objeto de es1e conlrato se esté ejecutando por "El Contratista'" de acuordo con el programa de 
obra aprobado, y conlorme a las espec1hca01one.s pacladas, para lo cu-al comprobará 9eri6dlcamenle el 
avance. 

VIGESIMA QUINTA.• RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES·· Las penas oolWéooiona!es se 
ap(icar.in por atrasos en el cumplimiento de las fechas establecidas en el programa de obra, asr como 
por atraso en el cumplimiento en la fecha de term(naclón de los 1robajos pactados én el presente, 
esup·ulándoso lo siguiente: 

Pena por lncurnpUmlcinto <1n tiempo.• 11EI Fiduciario"' tcndrd la facul tad de verificar mensualmen¡e si 
!os trabajos objeto de este oootrato se esián ejecutando por " El Contratista" 00 acuerdo con fas fochas 
prevla.m&tlte pactatdas, para lo cual - e1 Fiduc ia, iott oompara,á mes a mes el ava~e cootrn el programa 
y los trabajos efectivamente eje,c1,1t;.;d0i, 

Si como oonse<;uencia de l,t:1 comparación ya citada en el párrefo anter1or. se adviene que d avanell' d, 
los trabajos es menor de ro que debla roaHzarse y sea por causas imputables a " El Contratista" . .. 
Fiduciario" prooedera a hacer las retenciones económic;:1s a las estimaciones que se oncuonttoo 
proceso en las. féChas éfl tas qué M determinen los atrasos en ba-se a la $"igulente fOrmul~; 

Sanción p(l( tncumplrmlento en tiempo:• o.osx (lc~lo). ,t-
JC= Inversión contratada ,;. 
IE• lnvcrslón cjocutad1 a la fecha d1J terminaei6n .iutorii.ada.. ./ 

Pena por At raso en la Entrega,• Además da !a pena por incumplimiento en tlempo-{avtif{e 00 obra), 
se ap!lcará una sa.nclón por atraso en 18 entrega ffslca de la obra e¡ue Sé Irá ioeremenlsndo en fa medida 
en qua " El Contratista" no ent regue totalmente terminada la obra, dicha sanción se calculan\ según 
la siguiente fórm~: 

Sanción por atraso en ta emrega de la ot,ra: • O.OSx (ic•io)x(ft,.fta)/30 
lC= Inversió n contratada, 
JE= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada 
FTR;; Feeha de termlnaelón real dt ta obra. 
FTA= Fecha de terminación a utorizada de la obra. 

Pena por atraso en finiquito,• "El Contt311sta• se obliga a pres.antar la doc.umentacion oom eta de 
fmiquilo de la obra a la Dirección de Obras PUbllcas e lr,fta.estruclura, a mós tardar 30 (tr t ) días 
tlaturale.s a la fecha autorizada d& termiooclón. En caso ooolráfio será considerado en estado d mora 
para nuevos contratos. la preseniaciOn tardia de finiquitos Sil gra perjv!cio al cierre de j eic.o y 
se corre el riesgo do la cancctactón de los recursos para pago 

U ff-N>!D-~ 11106!U;:it>f»OO,, P,IJdl .~úl. ~µ.. TVI " ~ .................. , .... ,a.;1DUC~Q>" l«~r•:,OG,vp~ 
~or !llf'Otlobock SA o.e ... . ,:resQ0"4t•'H ., ... )N::Y.t> f'IJO'.ltfO COP•-JlloC!ISNM..f' \I.LNIIJ•llllt • .a1., ...... '-" r,e,cbt:oo, .,.t.lcll~n t'\,b,Q. 
(O.~l~'ffi18 "<( .. -klMO)U, , ,,. .. w.~- J.~lf.l 1t ,.,,, .,,. w""'""· ...... ,1 ... w.o 



DIRECCIÓN DE 0 8 RAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
> COPl-r,1UN-CUSMAX-PAV--lP-003·2020 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

Para determinar la ap!icaciOfl de las $ilndone, estipuladas no S-O lomarAn en cuenta las demoras 
motivadas por casofOftulto o fuerza mayo( o por cualquier oirá ca-usa, que a juicio de " El Fiduciario"' no 

Zápopan sea Imputable a " El Contratista". 

Independientemente de las apOcaciones de ias penas seJ\aladas anteriormente, .. El Fiduciario" podré 
e.,;igir el cumplimiento forzoso C!el contrato, o hacerlo ejecutar por un tfN'Cero con cargo total a "El 
Contr.illsta". 

VIGéSIMA SEXTA.• MODIFICACIONES AL CONTRATO.• Oe conformidad oon lo d.iSpuesto en la l ey 
de Ob1c1 Püb!IC3 para el Estado de Jalisco y sus Munlci;,ios y en lo aplicabJe aJ Reglamen10 de la Ley de 
Obro Púbtlca para 94 Estado de JalfSCO y sus Municipios, para Que 1enga v~lklet ta prórroga debe 
solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 (tres-) días hábiles de ocurrido el evento qve Jo moUva y 
Utt11t1u dttl µe1iollo d~ ~jawció.11 de la obra a la Dirección de Obras Públlcas e lnfrae.struc1ura, ésta tendra 
un plaJ!O d& G {c!llGO) di&~ Mbile3 ~r& &p,-obai- o rechazar la¡ sc,!icltud !Jllf e:.u ilü í11m;td~ 1,1v1 ~ ll1ulw, &l 
esto oo oo .. H'r8 en ese petiodo, se tendré por aceptada la soflcltud siempre y cuando no haya sido 
presenhoda extemporánea, una vez autortz:ad-a la próaoga deberá adecuarse el t,illendt1rlo de obra, 

"El Fiduciario,. tendrá dentro de su presupuesto autortz.ado. en todo tiempo la facultacl y sin ninguna 
responsabilidad de ampliar, reducir o modificar ta realización de la obra objeto de este contralo, dando 
aviso por e-.s.cnto 8 "El ContraUst3", 

SI durante el curso de ej ecución de la obfa se advierte por las pairtes la necesidad do efoctoar 
adecuaeiOnos a k 1s !érminos de referencia, oomo lo es el ampliar, reduC. o modrficar 100 plazos pactados, 
o bien. la convenlencia en !a ,eallzaclón de trabajos ttxltaordinarios o comptementarios se har;) del 
conocimiento a "'El Fiduciario", qUien tm álem:ión a kls razonamientos y j usttfteaclof\f1S expuestas e loo 
plan~. P,Oyt{;li;$, rtil<1c.:l(111 <Je c.:oo!Oti. o 1,11t:$lf'~OO$tW Q\i& le µr1:ts1mla "!I Contratista" o determinen a 
Juicio de .. e, Fiduciario" , &in perjuicio de ta facfüllad qoo le ast$te de ejecutar directamente los trabaj 
tendfé la opción de autorlzar mediante acuetdo pot esCNto l.a ,o.alttación de los trabajos o modlfic3oone 
respectivas y comunicará a "El Contrat ista" quién estará obligado a su ejecuC.On y Obsel'V~mcia, por 
que se $USCt'ibir3 un oonvenio modificatorio en eJ que se detallan Jas condic.iones. y traba,ios extras. El 
convenro podrá ser autartzado h.asla por un 25% (veinticinco por ciento) po, una sola vez: del importe f,_el 
contrato, debiendo obtener "El Contr-etitta" 9arantr3s '/ fsonz.:is especificas. ., 

Si las moOificacior.es exceden el poccet1tale indicado pe,o no vaifan el objeto dei proyeot.o,..._$/' podrtin 
cc4ebrar conv&niOs: adicionales, de confonnidad oon el a,tirulo 102 de la Ley de Obra PU!íftea para el 
Estado de JarC$00 y svs Municipios, sobre las nuevas condiciono$, mismos que deberán ser suscritos 
bajo ta respons.abllidad d&I servidor pUbl:ioo que haya firmado el comrato o quién 10 sustituya én 81 e.argo, 
dichas modificaciones no podrán de modo ~lguno 8fec1ar las condiciones que se refieren -a la naturoleza 
y catactcrislicM. eséncia!e& del objeto de este contratot ni ()Orlvenlr&e pata eludlr en cua!quia:r íorma el 
cumplimiento de la Ley de Obta Pública para el E.stae1o de JaJlsco y sus Municipios. 

Diciws 11,udifii;:;<..iunes pocJr-~\11 re,:1U¿;.-11se, to mlsn10 en aumento q-ue en reducclón del plazo de ele(;ución 
o monto dot rnismo. St se modifica el plazo, los periodos se expresatáfl en días naturales, y la 
determinación del porcen1aje de vaciaclón se hat..\ con res¡>&eto del plazo pactado en e,te contrato: 
refiriéndonos ~I monlo, la oomparación se realizará en base a1 monto conv~nl(lo • n 1~ d;i.i.Jsuta segunda, 
"EJ Contraths~'" y .. El f iduciario" deberán rE!Visar tos indirectos y el financlamlMto orlgl lm,ente 
pactados y de1e1min3r la procedencra de ajustarlos- a las OO(M3t condiciones en caso de qu es~s se 
presenté!l. los ajustes de ser procedentes debefBn contar por escrllo y, una vez all'lp • dos los 
incrementos o redooclones qve resullen. se apUcarán a 1a.s t)stimaciones en que se gene,én o hayan 
gMor-ado. 

las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos aerán Independiente$ a las modifi 
monto, debiendo oonslderarse en forma separada. aun cu~nd para fil! s óe sv f01ma!lzacl 
integrorso en un solo documento, dislingoiéndolos unos 00 Ot s. anex do la documentac· 
soporle para efectos de pago. 
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DIRECCIÓN CE OBRAS PÚBLICAS E tNFRAESTRUCTUAA 
00Pl•MUH•CUSMAX•PAV·LM03·2020 

CONTRATO oe OBRA PÜBLICA 

El rnsidente de obra deberá sustentar el á1etamen técrüoo q,ue funde y motive la$ causM Q1J8 origmen la 
cefebración de los oonvenSos mOOlflcato"°s o adrcionates. según $-03 8J caso. coosld8'á.<ldose estos parte 
do este oonlJato y obligatorias para ''El Contratista" y "El Fiduciario" las eslipulaciones que en los 
mismo$ se estab!e-zcan, 

Cuando se rea!!cen conceptos de trabajo al amparo de convenioa en monto o en plazo, dichos tonoeptos 
:,e deberbn COflsidere[ y &dmln~lrtir ln.dependJentemente a ki~ o,lg1fM!lmente p-,ctados en es.te cootr.llo. 
dobiéndoso formu!..\r ostfflocionea ospocific.:i&. o afocto de tener un oonlrol y aoguimicnto adacuodo. 

VIG~SIMA SéPTI.MA.• SUSPENSIÓN DE: LA OBRA.• De confomiidad con el srtieu!o 108 de la Ley de 
Obra Püblica pa~ el e.,t~do de Je!1soo y sus Municipios. "El Fiduciario" podrá suspender oon causa 
juttlricada temp0ral o definnivamen!e 1a ejecuc.~n de la obra objeto de este contrato en todo o en perle. 
sin responsabl idad alguna pera "El Fiduciario"'. en <;u~lQUier e$1.ado e.n Que se encuentre, dalldo aviso 
r,or -escrito a "'El Contnttt$ta" 001\ 5 (cinco) dlM hábi!M dé an!icipacion; cuando la suspensión sea 
temporal, " El Fiduciario'" informaré~ "El Contra1lsta" la duroclón acroxlma.da de 13 sus-penSKlri y el 
ptogmma se l'l'IOdifieará por et plazo conesporu:lien1a. 

Cua.1do la suspet1s!6n sea def.nltlva sera rescindido el contl"ato eubri6ndosele a "E1 Contratista", previa 
esñmación el impone de la obra que haya realtzado¡ s!n pe,julclo de confiar y cuantffk:ar los da/\os y 
perjuicios qoe se hayan ocasionado en pcqu!CiO de "'El Fiduciario" y sera responsable por la obra 
ejea,ltada. 

Cuando "El Fiduciario" determine suspender la obfa y lo e;ect.ttado se aJuste a So pactado, en este C$O 
se o.,btlrá 3 "El Contratista" el Importe "8 la obra ejecu1a~ y gastos no ,ee.uperables, sialllpre que 
estén debidamente comprobados y se relacionen cf.rectamente con este oontr1no, el que podrii continuar 
p,oduciendo tocios sus efectos legales u.na vez ciue hayao d~parccido las causas que motiven die 
suspenstOn, 

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no ex isti'é ninguna responsabilidad para 
"El Contr3ll$ta." o "El Fiduciario" debiendo suscr!bfr un convento doncro se reconozca el plazo .ca 
suspensión y las fechas de inicio y terminación 

VIGÉSIMA OCT AVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRAT O.• Las partes conv· nen que 
el presente. co-nt.roto podrá ser rescindido en caso d& locumpflml<Gnlo, al respéeto aceptan que cuando 
soa .. El Fiduciario"' et que det~rmine rescindlllo. dicha rescisión operara de pleno derecho en los 
,étmlnos del Reg.3meoto de Asignación y Contratación de Obra Pllbltca para el Municipio dé Zapopan, 
Jalisco y de la Ley de Obra Póblica para el Estado de Jall-soo y sus Municipios y so Reglamento; si es 
"El C.onttattst-a" Quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los lribuooles Ci>mpetcntes. 

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "El Flducia.do" en uo plazo no mayor de 15 (qulooe} 
días hábiles, contados a partir de la feet\a en qua le sea comunicada la rescisión a "El Contratista", 
para lo coal se le reconocerán los materiales Qtle tenga en obra o en ptoceso de adQu~ ici6n d&bidam&nte 
comprobados mediante la exhibición corresponclien1e, oonforme a los datos W$ICOs de precios, 
cotUklerando los ajvstes <le oosto-s autotlzaclos a !a fecha de r&s.ci&lón, !ie.mpce y cuando sban de la 
iUilidad requerido, puedt1n vt'ilii:o~e en lci obra y .. e, C-ontrati&ta"' se comprometa por e.scrito a 
entregarlos en el sitio de los ira bajos, en el c.;so de que no reinte;1re el st:ildo f>Of amortizar, deberé pagar 
gastos fioe,ncieros conforme a una tasa que será Igual a la establodda p0t la Ley de Ingresos d&J Estado 
de Jalisco, en los casos de mora para ~ pago de ctédf~os ñ.sca!es. 

Causas de Resc1sl6n.• Lt:is ca~s que pueden dar tuga, a la resctsiln p0t parte de "El Fld 
sin necesidad de declaración judicial, son las que a continuación se señalan: 

1,• SI "El Contratista'' no lniCiá o no lennlna la obra objeto de este contrato en la fed,a señalada. 

2.· SI "El Contratista" suspendo lnjustificadamenle la obra os niega reparar o reponer algu 
de ellas que hubiere $klO rechazada por escrilo como defeclv a " 1 f'iduc;tarío". 
UP'IKtl'OflOOUl'•tU»t.6-.. COUII0.0:irOF\M:..lt~»IJn1,111Mottf!lt'l"(»OC( • ~fflrnlii ·~• 
~~•u, li,"Olllirl<- .... • e V. W 1e¡¡,¡¡111':,1i,o I.U$ ~.,,.,._ O(lf114r,11Jlf- "'11 )f010t••· •,c,.blo <M Lle!! 11i1Mkll. 
~~tn1tlw))ntlllnww~l...,~(l'>,Ot,11,6 1.«N:0(141J 11 [Of\:,f)dt~-1 );ti(dotllll •Ml!t). 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

3.- St "El Contrt'ltlsta" no tjecuta el trabajo de confcwmldad con lo estipulado o sin motivo JU'Stíficado, no 
acaia tas órdenes dadas por escrito por " El Fiduciario'' . 

4,• Si •1EI Contratista" no da oump!imiento al programa de trabajo. a julcro dG "Et Fiduciario''· 

s.- SI "'El Contratista" se declara en quiebra o suspensión de pagos o ,s.l hace cesión de bienes on fotma 
que afecte a este contra 10, o por la falta de pago de sa!artos. p;estac1ones sociales, smd1cale-s yl~borales 
do lll.lft!qui&, in,Jola. 

6,• SI .. El Co-inratlsta" subcontrala o c.ede is totalidad o parte de la obt3 objeto de cs1e c.ontra10 o los 
derechos derivados del mlimo, sin el consentimiento ae "El Fidueiarioto. 

7.- Si "El Contratista" no da a .. El Flduelerlo* y a las IM!iluciones oficiales que tengan íacuhad de 
intorvcmr. los focilidados y datos necesarios pera inspección, v!gllancla y supervl$..~n di, le» materiales, 
trabajos 'I obras. 

8.- SI "EJ Contratista"' reduce su ~pttal socia! y oontablo en t0tma notable que a JUJCIO de ;'1:1 
Fiduciario'' no ga,-anlk:e el cumplimienlo de las obligaciMes de este contrato. 

9.- Cuando "El Contratista" acumute w1 25% (veinticinco por ciento) ele atraso e-n el avance do !a otlfa. 

10 •• En general, _p0< cuaJqu!&r otra causa il'npulab!e a •El Contratlsta .. simi1w 1;1 las ~mies expresados. 

VIGÉSIMA NOVENA.- PAGO POR RESCISIÓN,- Si "El Fiduciario" opta POI' la resclsloo, "EJ 
Contratista., estar& obligado a pagar por ooncepto ele dal'los y p&rjulciM una pena convencional que 
podrá ser a juicio oc "El Flducl~rto•-. hasta él monto de la garantia otorgada. 

TRIGÉSIMA,• TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "El Flduciaño" pod¡¡I dar por 
!erminado anticipadamente este contrato PQr razones (je lnlerés. gooetal, caso fortuito, fuerza mayor o 
~ando existan causas ,usUflcadas que 18 impidan la continuación de lo¡ trabajos, y se Clemuestfe q 
de conlinuar con las ot:¡¡gaciones: P9Ctada$ se oc3sionarfa un C!ai'lo o J)etj uicio grave al Municipio; 
detem1lne la flu11dad lota! o pai'Cial a los ácios qué dklron ocigen al oontra1o oon motivo de una resolocl6 
de una inconformidad, o por reso!uoón de autoridad competente, o b&en, l'W:i sea posible determinar lid Utl!r 
temporft!ida.d de ta suspensión de los trabajos, pagando a "El Contratista" los ttabajos realiudos, asJ 
como los gastos no recuperables siempre y cvando sean razonables. estén debidamente com2 oba s 
~• $·e relacionen directamente con ti pres&nte contrato. 

En cualqu;er caso de lermlnaci61) antbpada, !é deberáu reahi:ar las anotaciones pertln 81'1 ta 
bitácora, déb'8ndo "EJ Fiduciario" le\'an1a:r acla circunstanciada eo la qve !>e contengan e o mínimo 
!os requlsiios lncllcados por el Reglamento de Asig!'l~ión y C:ontrntooión de Obra Publica para el 
Municipio de Zapopan, Jalisco y la. Ley de Obra Pllbti~ par3 el Estado de Jalisco y sus Municipios y su 
Reglamento 

Ya notfficada la 1erm!noción anticipada del contrnto a "El Contratista" por "Et Aduciar-lo.,, este 
proced'erá a tomar Inmediata pose,siófl 00 los t1abajos ejecutaoos para hacerse cargo del inmueble y ese 
las instalaciones respectivas, y en su ca¡;o, procederá e suspender k)s trabajos Javantando, con o sin la 
com~recenci;, de '1EI Fiduciario" acta circunstanciada del estado que guardan 10$ t~bajos. 

"El Contrt'ltlsta'" queda obligado a ,egresar a "EJ Fiduciario" en un término de 10 (dlez} dl s a rales, 
contados a pa,rtir de la fecha de &a notfficadón del oficio e Inicio do terminación anticipada del ntrato, 
la dooumentac:16n QtJé so le hubklro entregado para la raalizacion de IO"S 1rabaJos. 

M darse pot tetmtnado anl!clpadaménle este contrato. se el 
Pública para el Es1ado de Ja!iooo y sus Municipios y su Rcg 

iQolto confOfme a la 

l a 11'1•-ll=JI~ ti e:~~ 11o <"b'" ~~,..,," 'l,~~t,,,...,,~ l'(ll'T,1,nJ•h Qw <>Nbo.-. ¡,e, ,..,. ~ ... ..e f1. Fll!OC!ilJ'l:0 , ::,: .. "~ G"'~ 
e,,._.._ln....,lildt,!IA ... C'lf._,.,~aflila~n.:.,-~~lf\/11~,J\: ~AV,U,.«1),tl)tf,,~~!Hl>,;ilóllll"llloOli..Uf _,._f'l:.l>ko, 
_,_,.,., ltfl lftiQJo• llll••...,., ...... t,-..io. .. ,,.,o.;i11\o1,,...,_.,.,., """"'" •tmfGl,:Jon".,,¡¡f11¡1, 
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TRIGESIMA PRIMERA.• RECEPCIÓN DE LA OBRA CONCLUIDA.- "El Fiduciario" reoibi<é la obra 
objeto<le esle contrato hasta que sean terminadas en su totalidad, si las mismas hubieren sido rea!ízadas 
de acuerdo oon las espedílcaétOMS oonvonidas y demás estipulaciones de este contra.10, mediante un 
acta de recepción, segi.in fo siguiente: 

A} t,;.uando stn estar terminada la totaJ1dad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se ajusten a 
lo eo-nvénide> y puod2Jn -ser utilizadas a Ju.lelo de ''El Fiduciario'". en este caso ~e llqulú.ará a "El 
Contratl$ta'" ro ejecutado 

8) C\lando de común acuerdo ''El Fiduciario" y " Et Contrat ista" convengan en dar por tenninado 
anticipad~ente el contrato, en este- caso, la obra QUI) se recibas.e liquidara en la forma que l¡is partes 
CClll\'(tl1Uclll, umfom,~ d le., &&lci!Jleddo (111 e!.!E: Ud11Ja lt., , 

C) t:ua.nOO "EJ Fic.Jut:h11lu" 1e:s1.llt<J¡; ~I ~1lndu tm l<.$ lt#um,oo du !a dilusula vl9éslma octava, en este 
ca.so ra 1t,c;t1pción part:ial quedara a juicio de este y l iquida1á el importe ele los trabajos que decida (6ciblr. 

O) Cvando la autoridad lurlsdloc!ooal declare resciodrdo 01 contrato, en este caso. se estará a lo 
dispuesto por la r$SOlueión ,especllva. 

" El Contratista" avisará por escrito a " El Flducl,irlo" la fecila de ienninación de la obra y este se obnga 
a rcclb!ria en un plazo dé 30 (treinta) días a partir de la fecha de terminación siempre y cuando 8Sté 
concluida la obra. 

AJ término de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por tetminada y entregada 
obra. La recepción psrciaf o total de la obra y la llqu,klaclón de s-u importo, !é efectuarán sin perjuicio d 
íos <ieso.,entos que deban hacerse por concepto de sanciones en los términos de este con1rato, . .,l 
TRIGESIMA SEGUNDA.- FLNIQUITO ADMINISTRATIYQ "El Contri'ltlst:a,. $0 obtlga .¡lflt";...t1ar 
adm.nlstratlvamef'!le la obra, to coal consiste -8(1 entregar las actas de en1rega recepción, fvmadas p0t 
los funcionarios representante,;1 de las Dependencias lnvotucradas, asegurándose de que se haya 
amorUzado el to!al ctel Importe del anticipo otorgado, esto deberé de realizarse en un plazo no mayor a 
60 dias naturales contados a partir de la fecha autorizada en el oonltato pata terminar la obra. En caso 
de qve ex!stleta reca!endMZ0Cl6n pot conCéplo de diferim iento en ef pago de anticipo ylo próttogas en 
el tiempo para terminar la obra autorizad..J mediante fl'mas de! supervisor, j8íe de área y el Jefe de Unidad 
de CollSlrucetón, la nutsva focha de talmklo de la obra sera la indicada en la reca,!eoclartuclón y/o Ultima 
prórroga autorizada. Si no se hiciera en el plazo $eñ8lado •·e1 Contr;_-tUSt;'li" cub~ré ¡xina convencional 
conforme a So es1ípu~adc, en la cl~usula Vigésima quinta de este contrato 

TRIGÉSIMA TERCERA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Pa,a da, por t rmlnados 
parcial o 1otalmente, kls dP,rechos y obligaciones asumidos por "El Flduciario'1 y "El Con ·sta" en 
este -conl.!ato, s0 olabotaré 81 finiquito correspondienle, imex.ando el acta de recepción sic de los 
trabajos. 

" El Fiduciario" deberá notificar por ofioo a "El Contrat1, ta" mediante su rép,resentante I al o su 
(esklentó de ob!a, lti focha, el lugar y la hora en que se llevar a cabo ~finiquito; "Et Contra.lis 'tend(á 
la obligación de ac1,1dir al llamado que s.e le h~ga media o oficio espectivo; d9 no hac lo $e le 
oomunicará e.l c&sultado dentro de un plazo de 10 (diez} dias. a. s, OOCltados a pa,Ur cf.e s érnis.ión. 

l.11 --~-•~41to•l-~oOt<• 11Jt.t60A-t,~u,;1,r;:4: ~ na~ 
~ :rlo,..:Olf:if;\, SA.<1oc.v .. ~111<111t1o i;t11 ~ ;..,,1J1"-'000Pl<Mi.Jlf;Q,U;11tA,11 
O'lai:N,.., lllq;lcaUIH.l'f"w,.._ ~ .. w. "'-'Wl~tll:tll 1ttontt)dt ao.."'MO 
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CONTRATO DE OBRA P08LICA 

El documento en el que consl~ el firnc¡uito deber~ rn-unlr como minimo los raqu1&ilos que se lndlcan en ta 
Ley de Obfa PUb!ic-a para el Estado de Jalisco y sus Mvniclp!os. 

El finiquito deberá .a.er elaborado por .,Ef Fiduelatlo'* y "El Contratista" de11lro de los SO (cincuenta) dias 
naturaJes (ségUn la magni tud de los trabajos) siguientes a la fecha del acta: de recepción Osca d& los 
trabajos, haefendose constar kls Cl'éd1tos: 3 tavor y en oonlra que ,esulten para cada uno de ellos.. 
dMGtibiendo el concepto general q1Je les dio origen y el saldo resvltMte. debiendo o,<ponér en StJ caso, 
fas ra.i:ones de la aplicación de 1as penas co1wenCiOna!M o del sobreoosto de los t:rnb8l0$-

Oe existir desacu8fdo er1lre las partas respecto al finiqujlo, o bien, " Et Cont'lltfsta" no acuda coo " El 
Fiduciario" para so elaboración en et 1érmino sellakldoen el párrafo antef iOI', " El Fiduciario" procederá 
a elaborarlo, debirmdo comunicar por oficio su resullado a " El Contratl$ta" cltl'IIO de uu t'1st111i110 c.ltt 10 
(diez) dias nal\lrales slguJentes a la fecha de su emisión: una ve:t notificado el resultado de dicho finicn1íto 
a ~El Contratista" quié11 tendrá el término de 15 (quince) d ias natvrales paro a!e!)ar 10 qué a su derool'IO 
corresponda; si transwrrido e¡te tém1lno no ,eallza alguna geslión, i.t:1 dará por aceptado. 

SI det finiquito resulta que existen saldos a favor óe "El Contratista", " El Fiduciario" deberá l!quk1aflos 
dentro del término ere 20 (\·elnte) dles ootw~es siguientes. SI resulta que existen saldos a favor de " El 
Fiduciario" el Importe de -estos se deducirá da tas cantidades pendientes de cubri' por conceP-10 de 
trabajos ejecutados ysi no fuer-<:1n s.uf!clentes, se exiglr8 por olido su rtlnt&gro, más los gastos financiero$ 
CO(respondlentes. conforme a una tasa que s.erá igual a la establecida por la Ley de Ingresos do la 
Federación en los casos de prórroga, para eJ pago de crédlt0$ fisc-.aMs didms o;'ll'itm. Ampeu1rAn a 
generarse cuando lat partos ténga.n dé1inido el lmpor1a a pagar y $8: calcularán sobre las cantk::lades 
pagadas en exceso en cada caso. debiéndose oompU1ai p0< dias naturales desde que s 
determinadas 113SIO la recha en que se pongan efoctii.•amente las cantidades a disposidOn det Munlcip 
én caso de no obtener reintegro, " El Fiduciario" podrá hacer efectivas las garantfos qua encuentt1i" ~ 
vigentes, en fomw símuMooa se lov.:mtará el acta administrativa que de por extinguidos los derechos 
obligaciones asumidos por " El Fiduciario"' y " El Coritratlsta" eo este contrato. la c¡ue deberá reun\t, 
como mfnimo los rec:¡uisllOs sefia!adcs por Ley. .). 

Cuando la l iquidación de los satdoe: se realice dentro de los 15 (quince) días nalura!es sig~ s. a la 
firma del fimqulto. el dooJmento doooe ésto const8 s.a pédril usar oomo acta administrativa c:ue dé po, 
éxtinguldos los dtirer.hos y obligaciones de "EJ Flduciaño"' y"Et Contratlsttt'" en este conltato, deb:Endo 
agrega, únicamente una manifestación do "El Fiduc:ltitlo'" y " El Contratista,. de que no existen otros 
adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y ob!lgaclones Que geflera este contrato. 
sin ~erecho a urter!o, reclamaclón Al no ser factible QI p.ago en ef término incf1eado, se P<ocederá a 
elabo,ar et acia adminfstrativa que dé por extinguidos k>s dereohos y o bllgaclones dé "El Fiduciario" y 
" El Contratista'" eo este contf3IO. 

TRIGÉSIMA CUARTA.• QEDUC·CIÓN OC ADEUDOS,• SI al recibirse la obra y efectuarse la. hqui9adoo 
oorrespo0die"1é exis1iratl deduoiivas o cuafquiec olra ob!lg&eión o respol\S,3blUdad paraf " El 
Fiduciario'". a cargo de " El Conlfati,ta'', el impOfte dé las mismas se deduciré de l{ls ti aóes a . 
cubrirsele por traba;,0s ejecvtados y, si no fveren suficienles s.e l\atá e!ectNa u, fiá.nza otorg or es!os 
concepios por ''El Contmtist~f". 

cuando por causas injustific;;K:las los trabajos objeto Cfel presen10 oontrato no se en!regue e el plazo 
est.all'ecldo en e.l ptogratrlá autoflzado, todo gasto por oo o de $U TVisi6n aeflcional y rvtclos dé 
a poyo e la obra -seré. con cargo a "El Contratl.$h'l"' El Impon cte d gastos será de Ódo de los 
pagos que "EJ Fiduciario" deba hacer a .. El Contratista" . 

b..,-fflll• ~-•• ti".._ :"•OV•~ •~• U1i\,N">),:C(f TlfoTc,o "" .. 11rcrvi.p,,• fL,.,ucwo:1 ,.,.,,,., .. ....,.<"....,... 
C-llutto, iiar.bl~ S.A. 11• t: '/ • o:o,_, ........ •pP•>(fl ..,,.ti C:Of>W!/11•(:W,\\t,.X..- '•L~~ :uo • ....,....,,,.~O!l l'ICOdUC ot Llekotlo,t r~ ... 
Utllirl~W.111)/o\ ,11-l)la,¡,"'"' w~ .,,,.,,..,11111-.,11 •-• >ta 11 lll"l'•)fl,~""I m(1$(1, ... ,-.. .... ) 
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CONTRATO DE 08RA PÚBLICA 

TRIGÉSIMA QUINTA.• RESOLUCIÓN 06 PROBLEMAS FUTUROS.- "El Flduclarlo" y "El 
Contratista" resolverén entre si tas controversias futuras y pre\'islbtes que pudiQ!an versar sobrn 
probJemas especlfi(()S de caráctúr técnico y adn'línistraUvo derivados de este oontralo, de conformidad 
con el siguiente procedimienlo: 

A) "~I Contrati,ta" solicl1ará a "'1:1 f-lduclarlo", medcante un etcrilo en el ctial e.xpondf'B el problema 
léenrco y/o admini:s.!rati,,.o que se haya suscitado entre él y el residente de Ob(J, indicando las causas y 
mottvos que le dieron origen. anexar~ la doc.umenlaei6n qu& suslente s.u petición y los presentarti dent<o 
dé los 10 {diez) d ias naturales 1?iguientes a la fecha en ei que haya ocvrrklo. 

B) El titular de la Dirección Jurídica de "'El FJ<1uclarlo"' dentro de un ténnioode 10 (diez}dias natur3!es, 
cc.,ulddos d 1,1<:trll u~ Id fechd 811 ({U8 1ai!Jct la &olidtull, u,:-,11.tellá I~:;, t.llU(JE,!11.;~~ l!t<!,,;tlS<.•Ul<I!. lt,l¡U~lt.!a.s. a 
fin de emítif una solucfón que dé téfmlno aJ problema plantcMo. 

C) El titutat de !a Dirección Juridica de "El Fiduciario", al emitir la resolución cftará a "El ContraUstil .. 
y~ residente de obra, para h3Cerl3 de su conocimiento d.,_nlrO do los 5 (cinco} dis.s naturales sig1,1le,ntes 
a aquel en el que se N.ya emitido esta. 

O} Ouran!e la reunión convocñda, se haré del ccmocimienlo de "El Contratista'' y el residente de obra, 
la sofoclón adop(ada y $& levantará acta administrativa en Is que harén coostRr los -acu8f'dos tomados, 
debiendo .anotar los mismos en la bitáoora, 

TRIGÉSIMA SEXTA.• LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN y JURISDICCIÓN.- L•• Palles 
se obtigan a sujetarse estrict.emente para la ejecución de la obra objeto de Mlé contralo a todas y cada 
una de las cláusulas que lo ltilegmn. así como a los términos, lineamientos, procedimientos y te<::¡uitt1os 
que establece la l ey de Obra Pública para el Estado de Jalisco y s.us Municipios y el Reglamento de la 
Ley de Obta PUbüca paia el l!ttad'o de Jal$(¡o y sus Municipios, para la interpre1aclón, ejecución y 
cumplimien1o (,le las disposiciones squl conten,clas. Las partes se someten á fa jurisdicción del Tribunal 
de Jusbela Admln1sttatlva del Estado d& Jalisco. renunciando al fuero qve por r.aión de su <lom!c:Mlo 
presente o futuro pudfer;¡ corre6pondedes 

Leido el presente contrato y enteradas las partes de su *anee, fo ra1ift0an y firman 
Zapopan, Jalisco, el día 11 (once) de agosto del 2020 {dos m11 vetnt•). 

laF"""'• rq.-1><1"l)f tl(;~ot~ l~ C1l\l,U~~ l'O' T"'1M~ • . 11 .,.,. , _ fL ,101."C1'-ll!Oy..,,<>1,oltl#G11,F' 
Ca_,,... ¡....,i,...._ S.A. ... cv .• _.;..-4>1«o4t, 1'l'V,:,.OÓ'1 R,1"" OOl'l•WUM..C::l!&fi!M-1>4 'IJ'.f03-l9a. H!)ltdf: ti$) 1t _ _.., <!o -"- ~lli:._ 
W'lll,,lotl'WI.., llll(Ou ,..,. .,... .. --•~•t1-. -.;•:ro».i:1• 1l{":<tt•I~ ~l>'>!OOtt W.4~ ,.,;11111, 
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Zopopan 

Uc, Rafael M()rtínez Ram!rez 
Apoderado 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

"EL FIDUCIARIO" 

Mira. Adrlana Romo Lópe:t 
Apoderado 

"'f!L CONTRATISTA" 

C. Eduard~ora B!ackat1er > 
Ad.ministrador Goncral Único 

Grupo Constructor lnnoblack, S.A. de C.V. 

LIC. Tanla Álvarez Hemanoez 
Oirector Juridico Consultivo 

GCI070523CW4 

"TESTIGOS" 

smael JáureglJi castañeda 
e Obras Públicas e Infraestructura 

y Ootog:ado Técnico 
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